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1. Introducción: los conceptos 
 
Dentro de esta ponencia abordaré principalmente la dinámica existente en torno a las 
maquiladoras en el medio rural de Yucatán. Me interesa mostrar cómo dicha dinámica, propia de 
la economía global, descansa en las intersecciones de clase, género y raza. Recurro a Moghadam 
para definir a la “economía global” como:   
 

un sistema cada vez más integrado e interdependiente de capital-trabajo [que] 
circula entre las regiones, entre los Estados, a través de las corporaciones 
transnacionales y de las instituciones financieras internacionales, mediante 
inversiones de capital, transferencia tecnológica, intercambio financiero e 
intercambio comercial creciente, así como mediante los diferentes modos de 
despliegue de la mano de obra, mismos que hacen posible la acumulación global 
(Moghadam 2000: 130). 

 
Según Bruno Lautier, al interior de esta economía global« cosas que antaño circulaban poco, o 
solamente en una parte del mundo, empiezan a circular en el mundo entero » (Lautier 2006: 41). 
De acuerdo con este autor, tres indicadores permiten afirmar que esta globalización es 
cualitativamente nueva. El primer indicador es el de los efectos cualitativos de la aceleración de 
la circulación; el segundo es el del carácter “liberal” de la globalización en el sentido de que los 
Estados no son los principales motores del proceso, de que sus determinantes son puramente 
capitalistas y de que el carácter libre del trabajo es puesto en tela de juicio; el tercer indicador es 
el de la simultaneidad y el grado de articulación de las cuatro formas de circulación, que son la 
circulación de las mercancías, la del dinero y las finanzas, la de las personas y, por último, la de 
los signos, los símbolos y las normas (Lautier 2006 : 42-46 y 47-49). Podemos observar estas 
cuatro formas de circulación en diferentes partes del mundo, incluyendo a México.  
 
Al igual que el concepto de economía global, los conceptos de clase social, género y raza son 
importantes para mi exposición. Para definir las clases sociales, hay que tomar en cuenta las 
diferencias perennes y sistemáticas de acceso a los recursos y de control sobre éstos (Acker 2006: 
444). Además, si seguimos el enfoque de Bellone Hite y Viterna (2005: 58-59), es preciso tomar 
en cuenta los siguientes factores: 1) el control del capital y de los medios de producción; 2) el 
control de la fuerza de trabajo; 3) la posesión de conocimientos o de recursos poco comunes; 4) la 
posesión de otros conocimientos y 5) las protecciones legales y las regulaciones. La combinación 
de estos factores resulta en una tipología formada por cuatro clases sociales principales: la clase 
dominante, la pequeña burguesía, el proletariado formal y el proletariado informal. Las y los 
trabajadores de la maquila que estudiaremos aquí forman parte del proletariado formal. Empero, 
no me ocuparé de las clases sociales en sí mismas sino sólo en la medida en que son, junto con el 
género y la raza, un elemento constitutivo de las desigualdades sociales.  
 
Las definiciones del concepto de género abundan y son ampliamente discutidas. Me apoyaré en la 
de Scott (1986) quien lo considera como un “elemento constitutivo de las relaciones sociales 
basadas en las diferencias que distinguen los sexos. (…) [y como] una forma significante de 
relaciones de poder”  (Sierra 2004: 117). Dicho de otra manera, se trata de “diferencias 
socialmente construidas entre hombres y mujeres y de las creencias e identidades en las cuales 
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descansan la diferencia y la desigualdad” (Acker 2006 : 444), o también de una “relación social 
asimétrica entre mujeres y hombres que se fundamenta en las diferencias sexuales percibidas, y 
en una ideología con respecto a sus roles, derechos y valores en tanto que trabajadores, 
propietarios, ciudadanos, y parientes” (Moghadam 2000: 129). La noción de relaciones 
asimétricas es especialmente relevante en el contexto de un análisis de los fenómenos propios de 
la economía global, como es el caso de las maquiladoras. Moghadam (2000: 142) precisa que la 
economía global es sostenida por un trabajo estructurado en función del género, “con 
definiciones de lo que es la  destreza, la asignación de recursos, la distribución ocupacional, y los 
modos de remuneración configurados por las relaciones asimétricas de género y por ideologías de 
género que definen los roles y derechos de los hombres y de las mujeres, y el valor relativo de su 
trabajo”.  

 

No obstante, es importante agregar la dimensión histórica a la definición del género y es Robert 
W. Connell quien nos la aporta. Para este autor, existe un orden mundial de género que 
corresponde grosso modo al Estado internacional. Se trata de un conjunto hegemónico de 
agencias desterritorializadas, que transciende los diferentes Estados-nación y que apoya la 
expansión del capital mundial al mismo tiempo que lo regula. Del lado de la expansión del 
capital, encontramos agencias como el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y la 
Organización Mundial del Comercio, las corporaciones transnacionales o multinacionales, y 
también el gobierno de los Estados Unidos de América. La regulación de la expansión capitalista, 
por su parte, descansa sobre instituciones como las Naciones Unidas (con sus numerosas 
agencias) y, cada vez en mayor medida, sobre las grandes ONGs internacionales.  

 

El orden mundial de género se ha constituido históricamente en el marco de la colonización, del 
imperialismo y de la globalización (Connell 1998: 8). En otras palabras, se ha apoyado en los 
órdenes de género propios de las sociedades locales a lo largo de la historia. De esta manera, 
Connell propone distinguir entre el orden mundial de género y los regímenes institucionales y 
locales de género. Estos conceptos están vinculados a la historia del género, a la que el autor 
define como el curso de los eventos que contribuyen a la producción y a la transformación de las 
categorías de género (Connell 2002: 69).  

 
En México, el orden mundial de género -que se articula a un régimen local de género histórica y 
socialmente determinado, pero siempre en desarrollo- contribuye a la elaboración de nuevas 
relaciones sociales en todas las áreas. El régimen local de género está asentado principalmente 
sobre la asignación de tareas específicas a las mujeres y a los hombres. En otros términos, las 
maquiladoras fueron introducidas a Yucatán ya configuradas por el orden mundial de género y se 
combinaron con el régimen local de género para producir un cambio social con rasgos 
específicos. Sin embargo, y en términos generales, la división sexual del trabajo en México 
corresponde a la de la sociedad moderna occidental, o sea a aquella que existe entre el trabajo (el 
trabajo remunerado y la producción para el mercado, que todavía define ampliamente el mundo 
del hombre, con todo y la presencia de las mujeres) y la casa (que corresponde al mundo de la 
mujer pese a la presencia masculina) (Connell 2002 : 60).  
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El régimen local de género, tal como la estructura de clases sociales, es profundamente influido 
por el factor étnico o mejor dicho por la raza. Suscribo aquí la concepción constructivista de ésta 
en tanto que producto de la historia social, en tanto que creación social, y ficción que divide y 
categoriza a los individuos teniendo como base ciertos marcadores fenotípicos, tal como el color 
de la piel (Glenn 2000: 9). El concepto de raza/etnicidad “hace referencia a diferencias 
socialmente definidas que se apoyan sobre las características físicas, sobre la cultura, y sobre una 
dimensión histórica de opresión, factores que son justificados por  creencias bien arraigadas” 
(Acker 2006: 442). Como en el caso del género, las diferencias raciales están enraizadas en 
historias de sumisión colonial (Schmidt Camacho 1999: 82) y contribuyen a la inclusión de 
ciertos individuos al mismo tiempo que excluyen otros de ciertos procesos sociales, 
específicamente en lo que se refiere al acceso a los recursos y a su control. En suma, la raza es un 
proceso que consiste en la creación de diferencias entre los miembros de las diferentes categorías 
sociales, sobre las cuales se apoyan las jerarquías sociales e institucionales. En cuanto al 
concepto de raza/etnicidad, una de las especificidades de Yucatán consiste en que una fuerte 
proporción de su población puede ser definida como indígena. Los Mayas ocupan, de hecho, un 
lugar preponderante en la entidad.   
 
En los dos apartados siguientes describiré el contexto económico general de Yucatán y esbozaré a 
grandes rasgos los parámetros de la instalación de las maquiladoras en esta entidad. Luego, me 
ocuparé, en un primer momento, de la intersección del género y de la clase, y enseguida de la 
intersección del género y de la raza/etnicidad. En la conclusión, ubicaré esta intersección en el 
contexto más amplio de la economía global.  
 
2. Yucatán: generalidades 
 
Como en el caso del conjunto de la sociedad en México, el medio rural en Yucatán ha sufrido 
cambios muy rápidos en los treinta últimos años. En este estado, entre 1970 y 2000, el sector 
terciario (el de los servicios) desplazó al sector primario1. En 1970, el 55 % de la población 
activa estaba involucrada en este último sector mientras que la proporción del sector terciario era 
de 17,4 %. En el año 2000 las proporciones se habían invertido: el 17,3 % de la población se 
encontraba en el sector primario, y el 54,7 % en el sector terciario (Baños Ramírez 2003: 73). La 
inversión de las proporciones entre los sectores primario y terciario en Yucatán fue aun más 
espectacular en la región henequenera o ex henequenera en el norte del estado de Yucatán, región 
en la que me concentraré dentro de esta ponencia. En 1970, en esta región, el 81 % de la 
población trabajaba en el sector primario, pero en 1990 era ya el 49 % (Eastmond y Alli 2000: 
65-66). En 2000, este porcentaje no era mayor, aproximadamente, al 33 %2.  
 
El ocaso de la cultura del henequén (o sisal), y su reemplazo parcial por otros cultivos 
comerciales, fue acompañado también por el ocaso de la agricultura de subsistencia, como lo es 
la milpa, ocasionando el deterioro de las condiciones de vida de las poblaciones del campo 
(Eastmond et al. 2000 : 65-66). Mientras la superficie de la explotación henequenera pasó de 43,1 
% de las superficies cultivadas en 1986 a 6,3 % en el año 2000, la siembra de maíz pasó de  53,5 
% a 22,1 % en el mismo periodo3. En 2005, la superficie sembrada de henequén representaba el 
3,3 % de la superficie total sembrada en el estado, y la del maíz, el 22,8 % (INEGI 2006). Lo que 
resalta es que mientras las superficies sembradas de maíz se mantuvieron desde el 2000, aquellas 
sembradas de henequén siguieron retrocediendo.  
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Los datos demográficos más recientes datan de 2005 e indican que la población del estado de 
Yucatán cuenta con 1,818,948 personas, de las cuales 50,66 % son mujeres y 49,34 %, hombres4. 
Es a partir de los años 1970 que la proporción de mano de obra femenina en Yucatán comenzó a 
crecer con respecto a la masculina, en el contexto, se supone, de la terciarización del mercado. 
Mientras las mujeres representaban el 12,48 % de la población activa en 1970, en 2000 esta 
proporción era de 35,75 % (Castilla Ramos 2002: 384) y de 43,1 % en 2006 (INEGI 2006) – la 
proporción nacional es de 40,4 % en este mismo periodo. Se trata de un crecimiento importante 
que sin lugar a dudas está vinculado con la instalación de las maquiladoras en este estado.  
 
En 2005, la proporción de la población rural en Yucatán era de 32,6 %5, lo que corresponde más 
o menos a la proporción nacional (INEGI 2007a). Este estado se encuentra entre las entidades en 
donde prevalece un grado elevado de marginación – los otros estados son San Luis Potosí, 
Puebla, Campeche, Tabasco, Michoacán, Zacatecas, Guanajuato y Nayarit. En el año 2000 los 
estados de esta categoría contaban con unos 22,5 millones de habitantes, o sea el 23 % de la 
población de la República. Yucatán sobresale particularmente en lo que se refiere a las 
condiciones de la vivienda, pues dejan mucho que desear ya que el 24 % de su población vive en 
casas desprovistas de un sistema de evacuación de aguas negras y de baños6. Cerca del 70 % de 
su población no gana más de dos salarios mínimos al día. Una comparación de la evolución de la 
marginación entre 1990 y 2000, tomando al  Distrito Federal como punto de referencia, muestra 
que Yucatán se sitúa entre los 12 estados que no han logrado reducirla en más del 10 % 
(CONAPO 2000 : 18, 20-22).  
 
En cuanto a los municipios del Estado de Yucatán, la secretaría general del CONAPO afirmaba 
en 2003 que 83 de los 106 municipios tenían grados de marginación altos y muy altos. Se trataba 
del 35,5 % de la población total del estado7. Como me lo decía un funcionario de la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Pesca de la entidad en 2004: “Existe una hambruna demasiado fuerte… existe 
la pobreza o sea, la hambruna, que la gente tiene necesidad de comer, definitivamente”. Por 
cierto, la marginación no corresponde exclusivamente a los municipios del medio rural, aunque 
podemos notar que el porcentaje de la población marginada de esta entidad (35,5 %) es más o 
menos el mismo que aquel de la población rural (32,6 %).  
 
3. Las maquiladoras en Yucatán 
 
La instalación de las maquiladoras en Yucatán data de 1985, veinte años después de su llegada a 
la frontera norte. Se establecieron primero alrededor de la ciudad de Mérida, la capital del estado, 
y a partir de 1995 empezaron a desplegarse en las localidades rurales. A finales del año 2006, 
había unas 76 maquiladoras en este estado. Estos establecimientos empleaban unas 26,693 
personas, es decir, el 15 % de la población activa ocupada (INEGI 2007b). El 44 % de las 
maquiladoras se encontraba en el medio rural, en donde empleaban al 68% de los trabajadores del 
sector (Castilla Ramos et Torres Góngora 2007: 56).  
 
 
La disminución del número de maquiladoras y del número de sus empleados en Yucatán entre 
2001 y 2006 fue espectacular: del 44 % y del 18 % respectivamente, mientras, por ejemplo, en el 
estado de Chihuahua fue del 12 % y del 8 %8. Sin embargo, podemos observar que la 
disminución de la proporción de empleados es menor de lo que uno hubiera podido esperar y eso 
se debe al hecho que para el caso de Yucatán estamos refiriéndonos, en su mayoría, a 
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maquiladoras del sector de la confección. Éstas son maquiladoras de primera generación que 
necesitan mucha mano de obra y que en Yucatán la encontraron abundante y barata9. Si se 
considera la distribución de la población activa ocupada según cuatro grupos de ingreso mensual 
(sin ingreso, hasta dos salarios mínimo, entre dos y cinco salarios mínimo), constatamos que en 
este estado, la mayoría, o sea el 50,8 %, se encuentra en la segunda categoría y gana menos de 
dos salarios mínimo mensualmente. Con fines de comparación podemos ver que en Chihuahua la 
proporción más grande, o sea el 53,1 %, se encuentra en la tercera categoría. En otros términos, 
eso significa que la población activa ocupada en Yucatán gana en promedio la mitad de lo que 
gana la de Chihuahua10.  
 
Los números son aun más extremos si, en lugar de la población activa ocupada, se considera la 
población activa11. Cerca del 70 % de la población activa recibe menos de dos salarios mínimos. 
De esta proporción, el 38,5 % de las mujeres recibe menos de un salario mínimo, cuando en el 
caso de los hombres se trata del 32,2 % (IEGY 2003). Además, si se examinan los números 
absolutos de las personas que ganan menos de un salario mínimo en Yucatán, es posible notar 
que entre 1996 y 2005 el número de mujeres en esta categoría ha pasado de 72 000 a 99 000, 
mientras el número de hombres ha disminuido de 93 000 a 79 000 (Gobierno de Yucatán 2005). 
Un análisis por tipo de ocupación muestra que, en lo que se refiere a las actividades artesanales y 
a los trabajadores de la industria de la transformación, se necesitaría aumentar el salario de las 
mujeres en un 172 % para hacerlo equivaler al de los hombres12. En otras palabras, las mujeres 
trabajan cada vez más (podemos pensar que las maquiladoras influyen en estas cifras) pero no 
siempre en condiciones ventajosas. Como en otras regiones de América latina, es principalmente 
la amplitud de la pobreza lo que ha dado lugar a que las mujeres participen en el mercado de 
trabajo, empero bajo condiciones de desigualdades y vulnerabilidad.  
 
 

Sin abandonar sus tareas tradicionales reconocidas hoy como la economía del 
cuidado, las mujeres han invadido el espacio de lo público y en los dos ámbitos en 
que se mueven se ven afectadas por las políticas económicas que han privilegiado 
los equilibrios macroeconómicos. Como prestadoras de servicios sociales de 
última instancia, las mujeres latinoamericanas, en particular, han visto aumentar 
su trabajo no remunerado frente a la reducción del gasto público y a su vez, su 
accionar en la economía de mercado se enfrenta a políticas que precarizan el 
mercado laboral (López Montaño 2006).  
  

 
Las maquiladoras llegaron a Yucatán con una experiencia transnacional previa de por lo menos 
veinte años en el área de las relaciones de trabajo. En este estado, las maquiladoras han cuajado 
relaciones de poder propias de las regiones fronterizas tanto en el dominio de las clases sociales 
como en aquellos del sindicalismo y del género. En cuanto al sindicalismo específicamente, la 
postura de los directores de las maquiladoras ha sido todavía más clara que durante la primera ola 
de instalaciones en la frontera, y coincidía perfectamente con la del gobierno de Yucatán. Para 
atraer las maquiladoras, el gobernador de aquella época había ofrecido garantías según las cuales 
los sindicatos, cualesquiera que fueran, no podrían entrar en las maquiladoras13. De esta manera, 
la experiencia antisindical de los empresarios se combinó con la especificidad de la historia 
sindical local, dominada por las centrales nacionales tales como la CTM y la CROC, o sea por los 
sindicatos charros, que por supuesto no se opusieron al enfoque del gobernador.  
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La instalación de las maquiladoras en las localidades rurales del norte del estado a partir de 1995 
fue además una estrategia provechosa para las empresas abiertamente hostiles a la 
sindicalización. Como lo nota Hathaway (2002: 431), “la dispersión de las maquiladoras en más 
lugares rurales a través del país ha despojado a los trabajadores del poco beneficio que hubieran 
podido conseguir y ha alejado aún más la posibilidad de organizar sindicatos”. El gerente general 
de la maquiladora canadiense Vogue Dessous, presente en Yucatán hasta 2001, resume bien la 
postura general de los empresarios: “No nos gustan los sindicatos, no los queremos”14. Además 
de enfrentar esta hostilidad, la movilización de los trabajadores fue frenada considerablemente 
por el hecho de que, para la mayoría de los jóvenes trabajadores de la maquiladora, este es el 
primer trabajo que han conseguido en un medio industrial. No tienen ninguna experiencia en 
relaciones de trabajo. Todo lo que saben de los sindicatos en general – y en eso no se equivocan 
del todo -, es que son corruptos. Además, las mujeres jóvenes que en un principio se integraron a 
las maquiladoras, constituyeron, de hecho, la primera generación de mujeres rurales empleadas 
en el sector industrial. La instalación de las maquiladoras en Yucatán fue entonces motivada por 
la disponibilidad, en el medio mismo, de una mano de obra cuyo costo y cuya desmovilización 
fueron consolidados en función del género. De acuerdo con Villanueva Vargas (2006: 17), quien 
también ha estudiado el caso de Yucatán:  
 

…[fue imposible] crear lazos de solidaridad o intercambio de experiencias 
acumuladas entre el “antiguo” proletariado obrero masculino y su organización 
sindicalista corporativa e independiente15 […], y el « nuevo” proletariado obrero 
femenino, compuesto de mujeres jóvenes principalmente, que emerge de la IME 
[industria maquiladora de exportación], sin ninguna base sindical y sin referente 
previo en cuanto a la formación de una resistencia obrera organizada.  

 
 
4. Género y clases sociales  
 
Cuando las maquiladoras se instalaron en Yucatán ya habían sido previamente configuradas 
según el orden mundial de género. En este contexto, la preferencia por la mano de obra femenina 
era obvia. Según María Eugenia de la O (2006: 110) quien ha calculado los índices de 
masculinidad de la mano de obra obrera en los principales municipios mexicanos con 
maquiladoras, este índice llegaba al 35,8 % en Mérida en 1995. Ahora bien, dicha autora observó 
igualmente que este índice subió a 69,7 % en 2000 y a 94,4 % en 200516. De hecho, en 2006, las 
mujeres representaban aproximadamente el 51,5 % de la mano de obra obrera (INEGI 2007b). En 
otras palabras, desde la implementación del TLC en 1994, los hombres han tomado cada vez más 
“el lugar” de las mujeres, y ello pese a que, en un principio, según los testimonios recogidos en el 
medio mismo, los hombres que trabajaban de costureros enfrentaran comentarios homofóbicos. 
Esta integración es parte de un proceso mayor de flexibilización del trabajo y confirma el hecho 
de que “la acumulación del capital se fundamenta en la explotación de una fuerza de trabajo 
barata, desorganizada, y flexible” (Wilson 2003: 69). De esta manera, el hecho de que los 
hombres acepten integrarse a las maquiladoras por el mismo salario que las mujeres muestra que 
la combinación del orden mundial de género y del régimen local de género, aunque contribuye a 
una subordinación aún mayor de las mujeres a los hombres, también conlleva la subordinación de 
ellos a la masculinidad hegemónica17. Efectivamente, mediante la integración previa de las 
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mujeres, las maquiladoras crearon las condiciones para que la fuerza de trabajo de los hombres 
también se devaluara.  
 
En un artículo titulado « Gendering Class in Latin America », Bellone Hite y Viterna (2005), 
quisieron documentar de manera empírica esta aseveración a propósito de la desvaluación de la 
fuerza de trabajo de los hombres. Examinaron los cambios en la composición de las clases 
sociales en ocho países de América latina, incluyendo a México, a lo largo de las dos últimas 
décadas. Adoptaron una tipología propuesta por Portes y Hoffman (2003) conformada por cuatro 
clases principales: la clase dominante, la pequeña burguesía, el proletariado formal y el 
proletariado informal18. Usaron series estadísticas provistas por la CEPAL para los años 1980 y 
2000 sobre la ocupación y los ingresos de la población económicamente activa, aunque 
reconocieron que las categorías estadísticas no siempre eran confiables o comparables (Bellone 
Hite y Viterna 2005: 61).  

Vale la pena considerar las conclusiones de su estudio. Estas autoras encontraron que la paridad 
de las mujeres con respecto a los hombres en cuanto a la posición de clase ha aumentado durante 
las dos últimas décadas. A excepción de la clase dominante, la proporción de trabajadores 
masculinos y femeninos se ha vuelto más similar en cada una de las categorías ocupacionales. 
Las autoras señalan que se hubiera podido esperar, desde un punto de vista teórico, que esta 
paridad creciente de las mujeres con los hombres aumentara su seguridad económica y su 
compromiso en la acción política. Sin embargo, en la práctica, las mujeres trabajadoras de 
América latina enfrentaron más explotación, un empobrecimiento mayor, y un retroceso 
generalizado de sus derechos legales y económicos – lo que las autoras consideran como una 
paradoja. Lo que explican de la manera siguiente:  

Nuestros indicadores de disimilitud muestran que la paridad creciente de las 
mujeres con los hombres en términos de posición de clase no corresponde a una 
mejora de las condiciones de las mujeres (…) sino a que los hombres “caen” 
(falling down) en la escalera de clase. De manera similar, la paridad creciente de 
ingresos de las mujeres no resulta tanto de las ganancias de las mujeres (…) como 
del empobrecimiento más rápido e intenso de los trabajadores masculinos. 
Consecuentemente, a pesar de que nuestro análisis indica que la igualdad de las 
mujeres con los hombres en la estructura latinoamericana de clases en realidad ha 
mejorado, el retroceso del estatus de los hombres no constituye un vehículo muy 
efectivo para el empoderamiento social, económico y político más amplio de las 
mujeres (Bellone Hite et Viterna 2005: 77). 

Las autoras agregan:  

“Claramente, la convergencia general que encontramos se produce no porque las 
mujeres se vuelvan más como los trabajadores masculinos, sino porque las 
condiciones de trabajo de los hombres se están volviendo similares a las de las 
mujeres (…) Nuestro análisis, que documenta la convergencia de género en la 
estructura de clases en América latina, sugiere que los sistemas globales del 
capitalismo y del patriarcado, que por mucho tiempo han desprovisto a las 
trabajadoras de poder, son ahora en parte responsables del desempoderamiento de 
los hombres (…) La disponibilidad creciente de mujeres trabajadoras (…) podría 
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ser uno de los mecanismos que contribuyen a rebajar el umbral (“lowering the 
bar”) para todos los trabajadores, y posiblemente “feminiza” (“emasculating”) la 
fuerza de trabajo latinoamericana, literal y figurativamente” (Bellone Hite y 
Viterna 2005: 78, subrayado de las autoras).  

 
El hecho de que fueran mujeres quienes en un principio trabajaron en las maquiladoras ha 
contribuido a homogeneizar las condiciones salariales tanto de los hombres como de las mujeres, 
lo que ha significado un retroceso para los hombres. En la medida en que la proporción de 
mujeres ha disminuido en las fábricas, los hombres están ya disponibles para cumplir las mismas 
tareas que ellas por el mismo salario. Sin embargo, aunque se observa la homogeneización de las 
condiciones de trabajo de los hombres y de las mujeres en el mercado laboral, por lo menos en las 
maquiladoras, los datos recogidos en el medio rural de Yucatán tienden a mostrar que la 
desigualdad entre los hombres y las mujeres sigue prevaleciendo en la sociedad en general y 
dentro del hogar en particular. En otros términos, no es porque las condiciones económicas de los 
hombres, o aun porque sus condiciones de vida en general se deterioren, que éstos devienen 
“como” mujeres. La brecha entre hombres y mujeres se mantiene aunque las condiciones de los 
primeros retrocedan. En el caso de las maquiladoras, podemos observar que las relaciones de 
poder entre hombres y mujeres siguen casi intactas. En suma, las maquiladoras produjeron 
cambios en las relaciones de género a nivel de las clases sociales, pero no necesariamente en el 
sentido de una mayor igualdad entre hombres y mujeres. Dado que éstas también son indígenas, 
la intersección entre el género y las clases sociales tiene que ser considerada a la luz del factor 
raza/etnicidad. 
 
5. Género y raza/etnicidad 
 
Tal como lo he indicado previamente, una de las especificidades del estado de Yucatán reside en 
el hecho de que una fuerte proporción de su población puede ser definida como indígena. En el 
año 2000, se estimaba que los indígenas representaban el 58,57 % de la población de este estado 
(mientras que a nivel nacional se trataba del 10,5 %) (CDI 2002)19. Los Mayas de Yucatán 
ocupan un lugar preponderante en el estado, de modo contrario al de la situación en el estado de 
Chihuahua, en donde, por ejemplo, los indígenas son relativamente invisibles con respecto al 
resto de la población. Las localidades en donde los indígenas viven – cerca de donde se 
encuentran las maquiladoras – se caracterizan por mucha pobreza y por elevados grados de 
marginación20. La pobreza es tal que permite a las maquiladoras el ofrecer salarios muy por 
debajo de los de la mayoría del resto del país.  
 
A pesar de estas condiciones extremas, durante veinte años de presencia de las maquiladoras en 
Yucatán apenas hubo un poco más de veinte conflictos laborales, de los cuales la mayoría ni 
siquiera desembocaron en verdaderas huelgas (Torres Góngora, s.f.). Estas últimas prácticamente 
han desaparecido del escenario local: entre 1995 y 2005 inclusive, hubo un promedio de 68 
emplazamientos a huelga al año, pero, propiamente dicho, sólo hubo dos huelgas, no anuales sino 
a lo largo de esos 11 años (una en 1996 y una en 2003)21. En este estado, tal como en la frontera 
norte, hay un sinnúmero de testimonios según los cuales algunos trabajadores son amenazados de 
despido tan pronto como expresan el deseo de formar un sindicato22. Para aquellos que no creen 
que la raza constituya un factor relevante, he aquí el comentario de une gerente hacia un grupo de 
trabajadores en plena manifestación: « […] indios de mierda, si no les gusta se pueden largar, hay 
muchos muertos de hambre para trabajar» (Hernández Navarro 2006). Todo lo que queda a las 
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personas en esta situación, son los paros espontáneos y esporádicos, y la negociación individual 
en lo que a las condiciones de trabajo se refiere.  
 
La identidad maya en el norte de Yucatán está íntimamente vinculada a la historia económica de 
la región. En contraste con los Mayas del sur del estado, los del norte y del poniente fueron 
rápidamente integrados a las instituciones (tanto civiles como religiosas y militares) de la 
sociedad dominante, específicamente a las haciendas ganaderas que se transformaron 
progresivamente en plantaciones de henequén. Esa es una de las razones por las cuales 
permanecieron fieles a los Blancos, lo que no pasó con los Mayas del sur que en los años 1847-
1848 se rebelaron en un episodio sangriento conocido bajo el nombre de Guerra de Castas. A 
partir de ese momento, los indios bravos23 del sur se transformaron en el enemigo común tanto 
para los Mayas del norte y del poniente de la península como para los no-Mayas. Según ciertos 
autores, esta guerra y sus consecuencias (que se resintieron hasta principios del siglo XX) han 
impedido la consolidación de una identidad étnica común, lo que explica que las poblaciones 
mayas se identificaran desde entonces más bien con su pueblo o con la hacienda a la cual 
pertenecían (Gabbert 2004: 101-105) y eso, a pesar de que compartían ciertos rasgos culturales y 
ciertas prácticas similares en el conjunto de la península de Yucatán. La complejidad de la 
identificación étnica de los Mayas yucatecos se ve reflejada en las múltiples maneras como se 
llaman a sí mismos: masewal, otzil, humilde, catrín y mestizo  (Castañeda 2004: 53) – este 
último término es el más común en el norte de Yucatán. El término mestizo crea confusión 
porque difiere de la manera como es utilizado en el resto de México, en donde corresponde a la 
ideología nacional del mestizaje, de suerte que la mayoría de los mexicanos, aun cuando no son 
mestizos en el sentido biológico del término, se definen como “ mestizos”. En suma, el “mestizo” 
yucateco difiere tanto del mestizo como del no-mestizo mexicano.  
 
En la práctica, marcadores tales como el idioma, la vestimenta, el apellido y, hasta cierto punto, 
la actividad productiva, como el hecho de practicar la agricultura de milpa, se agregan a la auto-
definición para circunscribir la identidad indígena. Ésta es más o menos afirmada según el hecho 
de practicar la milpa si uno es hombre, o según el hecho de vestir el huipil (vestimenta propia de 
las mujeres mayas24) si uno es mujer. Hasta hace poco, cuando alguien dejaba de cultivar la 
milpa o cambiaba el huipil por un vestido, se consideraba que la persona renegaba de su 
condición de indígena. De hecho, la penetración de las instituciones dominantes en el campo, 
como, por ejemplo, la escuela, ha producido una fractura en la transmisión del conocimiento en 
cuanto a la cultura de la milpa en el caso de los niños, y ha conducido al abandono de la 
vestimenta indígena en el caso de las niñas. Todo aquello ha resultado en una desvalorización del 
hecho indígena, lo que a su vez ha desembocado, en muchos casos, en una negación identitaria 
por parte de los indígenas mismos.  
 
La diferenciación étnica en el norte de Yucatán es muy compleja. No solamente hay una 
diferenciación entre los indígenas y los no indígenas, sino también entre los indígenas mismos, 
quienes, de todos modos, no se definen necesariamente como tales, frenando un poco, de esta 
manera, los efectos de la construcción social de la etnicidad. En otros términos, las fronteras de la 
etnicidad son bastante cambiantes, y tienden a coincidir con las categorías ocupacionales, así 
como con ciertos marcadores identitarios como el idioma y la vestimenta. De esta manera, un 
agricultor necesariamente es un indígena (a menos que sea, claramente, por ejemplo, uno de los 
Menonitas que habitan en Yucatán) tal como lo es una mujer llevando un huipil o quien habla la 
lengua maya. El género constituye, pues, otro factor en el cual se apoya la diferencia. En este 

 10



sentido, las mestizas (las que llevan el huipil y que hablan la lengua maya) son más fáciles de 
identificar a nivel étnico que los mestizos, de manera que podemos decir que la etnicidad en 
Yucatán también esta estructurada según el género, lo que nos recuerda aquello que de la Cadena 
ha descrito en su artículo elaborado bajo el título tan evocador de:  “‘Las mujeres son más 
indias’: etnicidad y género en una comunidad del Cusco”25 (de la Cadena 1991). Esta 
diferenciación se concreta a nivel estadístico, ya que hay más mujeres monolingües en lengua 
indígena y menos mujeres escolarizadas que hombres26.  
 
Evelyn Nakano Glenn prefiere hablar de “raza” en lugar de etnicidad, razón por la cual utilizo los 
dos términos simultáneamente.  Glenn considera la raza como una construcción social al igual 
que el género. La raza, escribe, es una creación social, una ficción que divide y categoriza a los 
individuos según ciertos marcadores fenotípicos (Glenn 2000: 6). En realidad, los indígenas de 
Yucatán están a tal punto marcados que es sorprendente ver una persona de baja estatura, de piel 
oscura, y -hecho común en Yucatán- de apellido maya (Pech, Dzul, Ek, etc.) ocupar un puesto 
importante o ser egresado de alguna universidad, situación que, por rectitud política, es poco 
mencionada dentro del estado. La raza es constantemente transformada por las luchas políticas 
mientras que el racismo guía la creación y el mantenimiento de las estructuras de dominación 
basadas en concepciones esencialistas de la raza (Omi y Wimant 1994 en Glenn 2000: 13). La 
autora precisa, en fin, que raza y género constituyen un sistema de relaciones mutuamente 
organizadas alrededor de diferencias percibidas (Glenn 2000: 12). El aporte específico de esta 
autora se sitúa en los conceptos de « racialized engendering » y de « gendered racialization ». El 
« racialized engendering » y el « gendered racialization » se desarrollan a través de los procesos 
que se llevan al cabo a nivel de las representaciones, de las interacciones y de la estructura social; 
la autora ha examinado su funcionamiento según dos sistemas, el sistema de trabajo (entre otras 
cosas, el trabajo reproductivo) y el sistema político y legal (entre otras cosas la ciudadanía).  
 
Considerando el trabajo reproductivo, la autora muestra que el trabajo doméstico de las mujeres 
también puede ser « racially divided » (Glenn 2000:16). Eso es lo que he podido observar en 
Yucatán, donde se asume que una mujer no indígena acompañada de una mestiza forzosamente 
está acompañada de su “muchacha” (que es el término para hablar de una sirvienta y eso aun 
cuando la mujer en cuestión es casada). Aunque Glenn ha estudiado las mujeres de color en 
Estados Unidos, lo que ella dice de la racialización de las relaciones de género puede aplicarse a 
la situación de Yucatán en la medida en que uno reemplaza la expresión “women of color” por 
“mestiza”: “La ideología del grupo dominante ha naturalizado la relación ama-sirvienta 
describiendo las mujeres de color como especialmente idóneas para el servicio doméstico” 
(Glenn 2000: 18).  
 
Con el desplazamiento de las mujeres del trabajo reproductivo del hogar hacia el mercado de 
trabajo, las jerarquías de raza y de género fueron reemplazadas por jerarquías estructurales 
(Glenn 2000: 20). En Yucatán, éstas se expresan específicamente por el hecho de que las 
trabajadoras de las maquiladoras son inevitablemente personas de origen indígena y de extracción 
humilde (lo que viene a ser más o menos lo mismo), y más aún desde la instalación de las 
maquiladoras en el medio rural.  
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6. Conclusión 
 
La conferencia de Beijing se llevo al cabo cuando las maquiladoras se instalaban en el medio 
rural yucateco. Desde la publicación de la Declaración y de la plataforma de acción de esta 
conferencia, el enfoque de la transversalización de la perspectiva de género ha guiado, de manera 
explícita, la promoción de los programas de equidad e igualdad de género en casi todo el mundo 
occidental. Hoy día se busca tomar en cuenta sistemáticamente  la perspectiva de la igualdad de 
género en la toma de decisiones, tanto en el plano de las políticas como en el de los programas y 
proyectos. Asimismo, se busca centrar la atención en la igualdad de género y ya no solamente en 
las mujeres (Powell 2005: 608).  
 
Los análisis críticos de este enfoque y de sus efectos desde 1995 lo consideran como una 
“práctica reguladora” de la gobernancia internacional fundamentada en el sistema de las 
Naciones Unidas (Phillips 2005: 653). De esta manera: “…algunos efectos de género (aún 
limitados) pueden ser ocasionados gracias a la transversalización de género, que introduce nuevas 
líneas de visibilidad, mismas que conectan a las mujeres con nuevas áreas, precisamente aquellas 
a donde llegan los recursos; en cierto sentido, se otorgan algunas “capacidades” a las mujeres 
que, de ahí en adelante, pueden actuar en áreas en las que antes no podían hacerlo. Es importante, 
entonces, considerar qué tipos de mujeres y qué tipos de políticas son creadas por la 
transversalización de género y examinar la manera en que ésta es aplicada actualmente por las 
organizaciones internacionales” (Phillips 2005: 655). Si aplicamos este comentario al caso que 
nos interesa, podemos decir que las capacidades de las mujeres aumentan – nace una “nueva” 
mujer rural con nuevas responsabilidades – sin que el paisaje social y político sea puesto en tela 
de juicio (Phillips 2005: 659). Tampoco lo son las causas estructurales de la desigualdad de 
género ni las relaciones de poder en todas sus dimensiones. 
 
A diez años de la promoción de este enfoque, empezamos a observar algunos desaciertos que se 
expresan mediante la insistencia en la simetría supuesta entre la condición de los hombres y la de 
las mujeres, lo que desemboca en una negación implícita de las relaciones de poder que difieren 
según el género tanto en el plano local como en el estructural27. En los países del norte, eso se 
concreta en la expansión de la corriente masculinista. En los países del sur, a los que las políticas 
internacionales de desarrollo están dirigidas, no solamente las estructuras patriarcales más 
amplias son obviadas sino también las relaciones de poder entre los hombres y las mujeres, 
relaciones que colocan a éstas en una posición claramente desventajosa en el proceso de 
desarrollo.  
 
En este contexto, la integración de las mujeres al mercado de trabajo – y, en el caso que nos 
interesa, a las maquiladoras -, coincide muy bien con el desarrollo neoliberal. Un autor como 
Lautier (2006: 52) subraya, de hecho que la igualdad de género es “una condición fundamental 
para la perpetuación del crecimiento económico”. Esta integración constituye un buen ejemplo de 
las contradicciones del liberalismo: en efecto, algunos de los grupos o individuos que constituyen 
el objeto de las políticas de equidad de género logran, apoyándose en una combinación precisa de 
factores económicos, políticos y aun ideológicos, salir bien en el transcurso del proceso y mejorar 
ciertos aspectos de su vida. Sin embargo, como lo muestra el estancamiento de, entre otras, las 
estadísticas sobre las tasas de marginación de Yucatán, la mayoría de estos grupos e individuos se 
encuentran en la misma situación o aun peor. 
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Aunque constituyen una fuente de empleos que no existía anteriormente en el campo yucateco, y 
aunque la suerte de algunos individuos ha mejorado gracias a ellas, las maquiladoras contribuyen 
a acrecentar las contradicciones que ya estaban presentes anteriormente, o, por lo menos a 
preservar cierta ambigüedad propia del liberalismo. En el plano de la producción, se observa la 
integración de las mujeres al mercado de trabajo cuando se requiere de ello y su exclusión “sin 
remuneración” en tanto que dispensadoras de cuidado y como personas dependientes cuando el 
mercado ya no necesita de su trabajo (Coole 2000: 343). En Yucatán, la integración más bien 
masiva de las mujeres durante los primeros años de instalación de las maquiladoras fue seguida 
muy rápidamente, (en todo caso con mayor rapidez que con respecto a los municipios de la 
frontera norte por ejemplo (de la O 2006: 110)) por su exclusión. 
 
De hecho, lo que se observa, es cierta oscilación de las mujeres entre el trabajo de la maquiladora 
y el de la casa. Cuando una mujer sale de la maquiladora, ya sea porque es despedida o porque se 
trata de una decisión suya ligada a una etapa de su vida (por ejemplo, tener hijos), o bien porque 
su pareja se lo exige, todo ello es conforme con el régimen local de género; ella simplemente 
vuelve a casa sin que halla costos sociales al respecto. En este sentido, la división de la sociedad 
en esferas privadas y públicas constituye uno de los fundamentos del capitalismo liberal. De 
hecho, deberíamos considerar lo privado y lo público como espacios sociales en los cuales la 
construcción de los sujetos sociales se efectúa en función del género pero también en función de 
la raza, de la etnia, de la generación y de otros factores propios de una sociedad específica 
(Coole 2000 : 347; Lister 2001 : 331 (según Mouffe)). 
 
Al mismo tiempo que las mujeres son integradas, ciertas contradicciones se reactivan de tal 
manera que una nueva desigualdad de género emerge. La reactivación de las contradicciones en 
el área del género toma una configuración diferente según el régimen local de género mismo. En 
el caso de América latina, Deere estima que la participación creciente de las mujeres rurales en la 
fuerza de trabajo constituye una de las principales consecuencias de las políticas neoliberales, que 
han obligado a los hogares28 rurales a aumentar y diversificar sus fuentes de subsistencia (Deere 
2005: 10-11)29. Esta constatación hace eco de una situación que fue descrita a principios de los 
años 1990 por González de la Rocha (1994 : 9) para el caso de los hogares de la clase obrera en el 
medio urbano, cuando sostenía que: “(…) es precisamente esta combinación de actividades y de 
fuentes de ingreso lo que permite la reproducción de la clase trabajadora”. 
 
Como lo he constatado durante mi investigación en Yucatán, los miembros de un mismo hogar 
tienden a reunir sus ingresos y a diversificar sus actividades, no solamente según el género sino 
también según la generación. Las personas mayores siguen trabajando en la agricultura; otras 
como las mujeres un poco mayores, lo hacen en el servicio doméstico; otros más, como los más 
jóvenes, trabajan en la maquiladora (Labrecque 2005). Además, varias investigaciones sobre 
América latina han mostrado desde los años 1990 que, de modo contrario al de los hombres del 
medio rural que siguen concentrándose en la agricultura, las mujeres económicamente activas se 
dedican a las actividades no agrícolas, tales como la industria, el comercio y los servicios; y que 
la proporción de mujeres en estos últimos sectores es de hecho mucho más elevada que la de los 
hombres (Deere 2005: 13). Una de las maneras como las mujeres diversifican sus fuentes de 
ingreso reside, evidentemente, en el autoempleo. Éste es más flexible que el trabajo asalariado y 
permite a las mujeres el combinar la generación de ingresos con la realización de tareas 
domésticas y con el cuidado de los niños (Deere 2005: 15). Es hacia ese autoempleo que las 
mujeres se dirigen cuando salen temporal o definitivamente de la maquiladora.  
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El hecho de que en Yucatán las maquiladoras estén instaladas en el campo, en contraste con lo 
que ocurre en otros estados de la República, representa un elemento adicional de reflexión acerca 
de la capacidad de las maquiladoras para invadir nuevos espacios y para influir en las relaciones 
sociales según sus necesidades y exigencias. De esta manera, el despliegue de las maquiladoras 
de la ciudad hacia el campo ha dado lugar a una segmentación del mercado de trabajo aún más 
profunda, esta vez en el plano de lo étnico – pues, en relación a la población urbana, la población 
del campo es mayormente indígena. Sin embargo, la población rural de Yucatán es bastante 
homogénea en los planos social, cultural y étnico. Mientras el mantenimiento de la ventaja 
comparativa en la frontera descansaría en la descomposición social, en Yucatán, aquella se 
apoyaría en la solidez del tejido social, solidez fundamentada en las estrategias familiares de 
supervivencia que he podido observar y que consisten en la diversificación de las actividades de 
los miembros de un mismo hogar y en la aportación colectiva de sus ingresos (Villanueva Vargas 
2006: 19; Labrecque 2005). De esta manera se explicaría la persistencia de uno de los niveles 
salariales más bajos de toda la República.  
 
Las condiciones de reclutamiento y de trabajo en estas maquiladoras se deterioraron claramente  
desde el año 2001. Con la disminución del número de maquiladoras, los despidos masivos son 
frecuentes. Sin embargo, Castilla Ramos y García Quintanilla (2006:36) han observado que si 
bien hay varios cierres de fábricas y despidos de personal, por otra parte es cierto que llegan 
nuevas maquiladoras, lo que se traduce en campañas constantes de reclutamiento, como lo 
comprueban las mantas que se encuentran permanentemente a la entrada de estos 
establecimientos y que invitan a “los que quieren realmente trabajar” a presentar su candidatura. 
El hecho de que cierren ciertas maquiladoras y de que abran otras en la misma región y en la 
misma época es un “comportamiento” evocador del hecho de que las maquiladoras requieren 
cada vez más de la flexibilización del trabajo. En este sentido, es probable que aún la rotación 
elevada del personal, que es – por lo menos en el discurso – la pesadilla de los empresarios, se 
vuelva parte integrante de la flexibilización (Castilla Ramos et Torres Góngora, 2007) pues así 
los trabajadores no adquieren la suficiente experiencia en el área de las relaciones laborales como 
para resistir ante condiciones eventualmente injustas, y ya que de ese modo también se evita, si 
salen antes de determinado tiempo, el reconocerles prestaciones sociales. Constatamos, entonces, 
que la expansión del capitalismo avanzado descansa en la resolución de contradicciones al mismo 
tiempo que en la creación de nuevas. Al corazón de estas contradicciones constantemente 
renovadas se encuentra la intersección de clase, género y raza. Por esa razón es importante 
intentar estudiarlas en tanto que “procesos complejos o contradictorios que se fortalecen 
mutuamente” (Acker 2006: 442). 
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Notas 
 
                                                 
1 El sector primario incluye la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca; el sector segundario incluye 
las industrias de extracción, manufactureras, de la electricidad y de la construcción; en fin, el sector terciario incluye 
el comercio, los transportes, las comunicaciones, el correo, el abastecimiento, los servicios, el gobierno y las 
organizaciones internacionales.  
 
 
2 Se trata de un porcentaje aproximativo resultado de cálculos propios a partir de un cuadro que reagrupa 48 
municipios de la región exhenequenera y que incluía los porcentajes de la población económicamente activa en los 
diferentes sectores. El porcentaje es aproximativo pues proviene de un promedio de porcentajes y no de un promedio 
de números absolutos, y dada la ausencia de más o menos una docena de municipios. El cuadro en cuestión es el 
cuadro IV.2.3., página 491 de un reporte de la SEMARNAT disponible en línea 
http// :www.semarnat.gob.mx/Yucatán/ordenamiento/doc/CAPITULO%IV.pdf, consultado el 30 de abril 2006. La 
fecha no está provista pero se trata probablemente de 2002. 
 
 
3 Este dato proviene del cuadro IV.3.11, página 510, de  un reporte de la SEMARNAT disponible en línea 
http// :www.semarnat.gob.mx/Yucatán/ordenamiento/doc/CAPITULO%IV.pdf, consultado el 30 de abril 2006. El 
cuadro distinguía entre la superficie “sembrada” y la superficie “cosechada”. Elegí tomar en cuenta solamente esta 
última categoría. Además, en el cuadro, no se distinguía entre el maíz que es explotado comercialmente y el que se 
auto consume, lo que correspondería a la milpa. De esta manera, hay que matizar el vínculo que podría establecerse 
con el comentario de la frase precedente extraída de Eastmond et al. 
 
 
4 Fuente : INEGI, 2006, Comunicado núm. 087/06, 24 de Mayo. Cuadro 1. Población total por entidad y tasa de 
crecimiento 2000-2005. El dato corresponde al año 2005. 
 
5 Ver INEGI 2006a Cuaderno de Información Oportuna Regional, no. 89, Tercer trimestre 2006. 
 
6 A propósito de este último elemento, o sea la ausencia de baño, los números podrían ser aun más elevados pues el 
INEGI y el CONAPO estiman que el 41 % de los hogares en Yucatán practican el fecalismo al aire libre. Esta 
práctica es nociva para el medio ambiente porque la contaminación se propaga al manto freático. Una campaña de 
erradicación del fecalismo al aire libre está actualmente vigente. Véase en línea 
http://portal.sre.gob.mx/ppp/pdf /fecalismo.doc 
 
 
7 Discurso de la Lic. Elena Zúñiga Herrera, Secretaría general del Consejo Nacional de Población, el 18 de febrero 
2003 en Mérida. www.conapo.gob.mx/prensa/2003/discursos2003_04.htm, página consultada el 26 de febrero 2006. 
 
8 Cálculos personales a partir de los datos del INEGI para los dos años mencionados.  
 
9 Las proporciones de las maquiladoras de confección varían según las fuentes. Según Castilla Ramos y Torres 
Góngora (2007 :57), representarían el 61 % de todas las maquiladoras del Estado. Sin embargo, según el INEGI, se 
trataba del 71 % en 2006.  
 
10 Estos datos provienen del INEGI y corresponden al final del año 2006. Ver Estadísticas por proyecto, Integración 
de estadísticas, Perspectivas Estadísticas (por estado)  www.inegi.gob.mx 
 
11 La población activa reagrupa todas las personas de 15 años y más, que trabajan o no al momento de la encuesta (o 
de la semana anterior a la encuesta) mientras que la población activa ocupada “en el sentido del BIT” incluye las 
personas (de 15 años o más) que han trabajado (aunque sea solo una hora) durante la semana de referencia, que sean 
asalariadas, por su cuenta, empleadores o ayudantes en la empresa o la explotación familiar. Incluye también las 
personas que tienen un empleo pero que están temporalmente ausentes del mismo por motivos como una enfermedad 
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(menos de un año), vacaciones pagadas, descanso prenatal, conflicto de trabajo, capacitación, contingencia 
ambiental…La gente en servicio militar, los aprendices y los pasantes remunerados que realizan un trabajo son parte 
de la población activa ocupada. Véase en línea  http://www.insee.fr/fr/nom_def_met/definitions/html/population-
active-occupee.htm, consultada el 14 de Julio 2007. 
 
 
12 Gobierno de Yucatán, 2005, Cuarto Informe de Gobierno, Anexo de Indicadores de Desarrollo, Cuadro 3.7.20. 
 
13 Véase UNT, 7 de noviembre 2000 http://www.strm,org.mx/org/unt/ponenciasmer.htm, consultado el 11 de abril 
2006. 
 
14 Esta cita ha sido reportada por Maquila Solidarity Network, una organización con sede en Toronto, en uno de sus 
boletines. Originalmente, fueron las palabras de Denis Coutu cuando fue entrevistado por la periodista Linda Diebel 
del Toronto Star, el 12 de Marzo 2000.  
 
 
15 La autora se refiere aquí al sindicato de los cordeleros.  
 
16 El porcentaje en 2005 provenía de datos preliminares (de la O 2006 : 110). 
 
17 El concepto de masculinidad hegemónica alude al hecho de que siempre hay una masculinidad más deseable que 
otras  según los diferentes contextos. Esta masculinidad hegemónica puede ser implícita pero también violenta como 
se puede comprobar en las manifestaciones homofóbicas por parte de los hombres mismos (Connell 1998). 
 
18 La determinación de la pertenencia de los individuos a una u otra de estas clases se hizo tomando en cuenta el tipo 
de remuneración y sus posibilidades en cuanto a los factores siguientes: 1) el control sobre el capital y los medios de 
producción; 2) el control sobre la fuerza de trabajo; 3) la posesión de conocimiento o de recursos raros (escasos); 4) 
la posesión de otros conocimientos y 5) la protección legal y las regulaciones. En cuanto a las cuatro clases, algunas 
de ellas están divididas en sub-clases. De esta manera, la clase dominante incluye los capitalistas por una parte, y por 
otra parte los profesionales y los cuadros; la clase del proletariado informal incluye los trabajadores de las micro-
empresas informales, los trabajadores no especializados y no profesionales autoempleados y los trabajadores 
domésticos, en suma todos aquellos que no se benefician de las protecciones legales del proletariado formal (Bellone 
Hite et Viterna 2005: 58-59). 
 
19 Hay una diferencia entre la estimación de la CDI  (Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas), que 
toma en cuenta a las personas indígenas, y la del INEGI que incluye las personas de cinco años y más que hablan 
una lengua indígena, quienes representaban una proporción del 37,3 % en el año 2000 en Yucatán. Véase  INEGI 
Estadísticas por proyecto, Integración de estadísticas, Perspectivas Estadísticas (por estado)  www.inegi.gob.mx 
 
20 Según el Consejo Nacional de Población (CONAPO), 83 de los 106 municipios de Yucatán presentaban grados 
elevados y muy elevados de marginación, lo que representa el 35,5 % de la población del estado. Véase 
www.conapo.gob.mx/prensa/2003/discursos2003_04.htm, consultado el 26 de febrero 2006. 
 
21 Los datos relativos a los emplazamientos a huelga y a las huelgas propiamente dichas se encuentran en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social bajo el rubro Relaciones laborales http://www.stps.gob.mx, así como en el 
INEGI bajo el rubro Emplazamientos a huelga registrados http://www.inegi.gob.mx. 
 
22 Diario de Yucatán, 28 janvier 2001. Todos los y las informantes que trabajan en las maquiladoras de Yucatán y 
que he entrevistado me confirmaron esta afirmación (Labrecque 2005).  
 
23 A principios de los años 1980, cuando las sutilezas de la identidad étnica maya todavía se me escapaban, pregunté 
a un anciano maya del norte de Yucatán, que además hablaba maya, que vivía en una casa tradicional y con 
vestimenta maya, si él era Maya. Me contestó, furioso, que efectivamente, él no era más que un indio, eso a pesar de 
que, por supuesto, yo no había usado esta palabra. Me di cuenta luego de que la palabra « maya » era asociada con 
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los Indios rebeldes del sur y que la palabra más común que se usaba entonces y todavía hoy día por los Mayas 
yucatecos es aquella de “mestizo”. 
  
24 Localmente, la palabra huipil se dice hipil. 
 
25 Este artículo también se encuentra en Inglés en Brooke Larson, Olivia Harris con Enrique Tandeter, dirs, 
Ethnicity, Markets, and Migration in the Andes. Durham et Londres: Duke University Press, pp. 329-348. 
 
26 La tasa de monolingüismo entre los hombres y las mujeres era de 4,3 y de 6,8 % respectivamente, mientras que 
para México en su conjunto, era de 8,7 % para los hombres y de 15,1 % para las mujeres. La diferencia de 
monolingüismo entre los hombres y las mujeres en Yucatán – de 2,5 % - es relativamente baja cuando se la compara 
a la proporción nacional que es de 6,4 % (INEGI 2007a). 
 
27 Véase Azarte Salgado (2005) para un ejemplo muy representativo de este tipo de enfoque simétrico.  
 
28 Me adhiero a la definición de hogar provista por Chant (1997:27), según la cual éste : “…abarca a los individuos 
que viven en la misma vivienda y que tienen arreglos comunes para las actividades domésticas fundamentales y/o 
reproductivas tales como la cocina y la comida”  
 
29 Baños Ramírez (2005 : 16, 22) considera que la estructura del empleo en Yucatán es “polimórfica” : afirma que las 
unidades domésticas rurales presentan una división diversificada del trabajo y habla de « pluriactividad » para 
describir esta situación.  
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